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momxiññ de León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srei, Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intorvenc iún de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en é s t e BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. • 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el.Boi.LilN OFI
CIAL, se han de mandar al ü o b e r n a d e r 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

.'• SIJMAMO" ... 
Parte oficia: " 

Auministi-acion central 
Nombrando para las. Secretarías de 

los Ayuntamientos qtie se indican a 
los individuos que . figuran en la ve 
lactón que se pubhca. • 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re-, 

qistro de D . -Florencio ; Gaivia. del 
• Oteroi .i , -

Otro ídem de D . Nicanor López Fer
nandez. 

d m i i i i s t r a c i ó n ünnnicipal 
adictos de Alcaldías 

Entidades menoret* 
Edictos de Juntas recmalf*. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
• dictas de Juzgados 

" tinta de Clasificación y rev i s ión de 
U provincia de L e ó n . — Relación 
'le los mozos próf ugos. 

P A R T E Ó FI C~IAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
' (• D . g,), S. M . la Eeina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin-
oipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami-

cont inúan sin novedad en su 
Aportante salud. 

(Gaceta del día 9 de Julio de 1930) 

ÍDM'NISTRACIÚN CENTRAL 
WINISTEBW DE U BDBERNAClDN 

Dirección general de Administración . 
No habiéndose hecho cargo de las 

Secretarías pava las que fueron nom
brados los S e c r é t a n o s elegidos por 
las Corporaciones y por este Centro, 
en virtud de los concursos' úl t ima
mente anunciados, y que a1 conti
nuación se expresan. -

Esta Direcc ión general; haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
numero 14 de la Real orden de con
vocatoria de concurso de los cargos 
citados, de 30 de Diciembre ú l t imo , 
ha acordado designar a los indivi
duos que seguidamente se relacionan 
para ocupar los cargos de que se 
trata. 

Madrid, 27 de Junio de 1!)30.—El 
Director general. Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete: Becueja, 

D . Á n g e l Serrano Cebrián, Secreta
rio de Casas de Ves, en la misma 
provincia. 

Idem de Avi la: San Barto lomé de 
Tormes, D . J e s ú s P é r e z P e ñ a , ex 
Secretario de Topas (Salamanca). 

Idem de Barcelona: Castellar de 
Nuch, D . A n d r é s Gonzá lez Cabello 
opositor número 186. — Prats del 

R - y , D . Luis. L ó p e z Muñoz , Secre
tario de Gastaras (Crauada). 

Idem de Castel lón: Benafigos, don 
Federico Materos Jarano, ex Secre
tario de Alcázar y Bariis-1' legenite. 
(Granada). : -

Idem de Ciudad lieal: Puebla del 
Pr ínc ipe j D. Timoteo Caballero l í o -
mero^ opositor numero 143. 
r Idem de Granada: Acequias, don-
Sebastian Martín Vi ¡ches . Secretar' 
no de Morera. —Ambrez, 1). Sebas
tian Martín Vilches, Si'crotíirio de ' 
Morera.--Dehesas d« Guadix. don 
Benito Ni«ves Alonso, opositor nu
mero 125. 

Idem de Guadalaiara: Alpedro-
ches, D . Luis Puertas Mangas, caso 
4.° del art ículo 20 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. - Corece-
da-Hontanillas, D . R a m ó n P i o h í n 
L ó p e z , opositor numero 83. — Con-
gostrina, D . Valeriano Andrés Por
tero, Secretario de Caudilechera (So
ria).-— Negredo, D . Lucas García 
Gonzá lez , caso 4 .° 

Idem de Huescíi-. Chalamera, don 
Sebast ián Pérez Malo, ex Secretario 
de Tordesilos (Guadalajara). —Cos-
cojuera de Fantova, D . J o s é Reino-
so García, ex Secretario de Castil de 
Vela (Falencia). 

Idem de Málaga: Mocliiidjo, don 
Rafael Barbero Abr i l , caso 4 .° 

http://el.Boi.LilN


• • 

'•i K 

'll t 

Idem de Falencia: Poblac ión de1 
Cerrato, D . Domingo Ollero (Sómez, 
opositor número 65. 

Idem de Segovia: Juarrros de 
l i íomoros , , D. Pedro Esteban Ve láz -
quez, caso 4 . ° 

Idem de Soria: Blocona, D . De
metrio Moreno González , Secretario 
de Aliud.—Buitrago-Fuentecaatos, 
D . Indalecio Pérez Pérez , ex Secre
tario do Canredondo-Dombellas.— 
Oalderupla Cortos, D . R o m á n Esca
lada Pérez , Secretario de Nafr ía la 
D a n a . — L a Q u i ñ o n e r í a - R e z n o s , don 
Isidro Velasoo Herrador, opositor 
numero 330. 

Idem de Teruel: Campos, don 
Constautino García Cabrero, caso 
4 .° . —Jorcas, T>. Sebast ián P é r e z 
Malo, ex Secretario dé Tordesilos 
(Guadalainra). 

Idem de Zamora; Cárbel l ino , don 
J o s é Cerezal Esteban, Secretario de 
Sogo. 

lem de Zaragoza: Cerveruela, don 
Esteban Gonzá lez Nieto, opositor 
numero 98.—Cuarte de Huerva, don 
Santos Charro Gómez , Secretario de 
Velasealvara (Valladolid).. 

. - i Gaceta del día 27 de Junio de 1930). 

ADMUM nmm 

• iri : \ 
•H • •:! 

Il.lN PIO P O K T I L L A Y P I E D R A , 
TNBENIRKO J B F B DRI. DISTRITO M I -

U E B O t)E ESTA'PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Florencio 

. García del Otero, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
13 del mes de Junio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 145 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Dos Hermunm, sita en tér
mino y Ayuntamiento de I g ü e ñ a . 
Hace la designación' de 'las citadas 
14o pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del registro «Consolación» 
número 8.651 y ajustándose a los 
rumbos de ésta se medirán 1.400 
metros al O, y se colocará la l.1 esta
ca que caerá sobre la 1.a del regis
tro «Consolación» número 8.651; de 

ésta 700 también .a l 0., la 2.a; de 
ésta 1.700 a l X . , la 3.*: de ésta 2.000 
al E . , la 4.°; de és ta .200 al S., la 
5.*;-de ésta 1.300 al Ó. , la 6.a, y de 
ésta con 2,500 al S., se l legará a j a 
l . " estaca quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
(Cdmitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pará que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, o se creye
sen periudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre do 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.757. 
L e ó n ; 1 de Julio de .1930 .—Pío 

Portilla. 

Hago saber: Que por D.-Nicanor 
L ó p e z \ F e r n a n d e z , . vecino de- L e ó n , 
en- representación de D . Antonio 
Garre Rex, vecino-de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de Junio, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hierro llamada 
Pepito, sita en el paraje «Pajane l» , 
término y Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. Hace la des ignac ión de las 
ditadas 24 perenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el várice formado por la conflencia 
de los ríos Sil y Boeza, en el paraje 
«Pajarie l» , t érmino y Ayuntamien
to de Ponferrada y desde él se medi-

j rán 50 metros al O. 10° N . y se colo
cará la 1.* estaca; de ésta 800 al 

, 0 . 10° N . , la 2.a; de ésta 300 al 
¡ S . 10° O. , la 3."; de ésta 800 al 
' E . 10° S., la 4.a y de és ta con 300 al 
N . 10° £ . , se l l egará a la 1.a estaca 

quedando cerrado el perímetro dr
ías pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar-; este 
interesaclo._que tiene realizado el 
depósito, prevenido por la:Ley , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
ces ión que se pretende s e g ú n , pre
viene el art ículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Rea! 
orden d é 6 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.700 
L e ó n , 1 de Julio de 1930 .—Pió 

Portilla... 

> Alcaldía constitucional de 
•:• Mamullada de las Muían 

Propuesto:por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento; el su 
plemento de crédito- dentro del pre
supuesto ordinario a que se reherir, 
al expediente, que al efecto; se ins
truye, queda expuesto al publico mi 
la Secretaria municipal por térmim 
de quince días , para que duranr-
dicho plazo puedan formularse in-
clamaciones ante el pleno. 

L o que se hace públ ico por medí-
del presente, en cumplimiento di--1 
dispuesto en el artículo 12 del J"' 
glamento de 23 de Agosto de 1921 . 
para general conocimiento. 

Mansiila .de las Múla.s, 7 de J»'1 
de 1 9 3 0 . - E l Aloalde, Miguel. B» 
ños . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Gen 

Por D.a María Blanco CastiH-> 
vecina de Banecijas, se ha "pres
tado en.esta Alca ld ía una instani:¡* 
solicitando un pedazo de terreno -'-
brante de la v í a públ ica , contigi^;1 
la casa de su propiedad, sita en l l' 
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.;ho ptieblo en la calle los Campos, 
iiúm. 3, .de UEa é i fensióri de 25.me-
rros cuadrados. 

L o que se hace públ ico a fin de 
;(ue los que se or 'an perjudicados 
con la coaces ión de dicho terreno y 
dentro del plazo de quince días , 
presenten en esta Alca ld ía por es
crito, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Santa María del Monte de Cea a 7 
de Julio de 1930.—El Alcalde, Ar
menio Medina. 

* 
# * 

Formado por la Comisión muni-
oipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de;1931, queda expuesto al público 

la Secretaría municipal por tér-
miuo.de ocho días , Ip.cual se anun
cia en .cumplimiento y a los efectos 
riel artículo 5 . ° del Real decreto de 
'23 dé Agostd.de 1924. 

Santa María del Monte de Cea a 7 
de Julio de 1930.—El Alcalde, A r -
seuio Medina. ^ 

.. .. Alcaldía constitucional de 
- • ; . Santa Elena de Jamuz . -" 

.En lá^Secretaría: de este; Ayuuta-
: iaiente y p o r i t é m i n o dé'qüince días: 

y tres 'mÍ8\ptm}'olF]feoÍMÍMÍptidd 
precisas yycónjóretas^ se -hália-.léx' 
puésto^al tpúblioó^el ;répartimiento; 
general de - utilidades3para él-' año 
actual, formado «son arreglo al Es
tatuto y carta municipal que rige eri 

i mismo. 

Santa Elena de Jamuz a o de Julio 
'!e 1930.- E l A lcá lde , Migue l .Peñ ín 

Junta vecinal ele Villávidel 
han tomado las cuentas al 

• A lcalde saliente de dicho pueblo don 
•idolfó Nava, por la Junta y peritos 
nombrados para el mismo y se ha
lan expuestas a) públ ico en la So-

- retaría por término de ocho días , 
i ava que puedan ser examinadas por 
•luion le interese y oir las reclama
ciones qúe se presenten. 

Villavidel a 5 de Julio de 1930. -
V" Residente, Gaspar Pastraua. 

Juzgado de instrucción de. Sahagún 
Don Manuel Morales Dary; Juez de 

instrucc ión de la Villa de Saha
g ú n y su partido. 
Por la presente, ruego a todas las 

autoridades y encargo a los Agen
tes de la Po l i c ía judicial, practi
quen activas gestiones y diligen
cias para la busca y rescate de los 
semovientes que después se d irán , 
los cuales fueron sustraídos la no
che del día 2 al amanacer el 3 de 
los corrientes, dé una era de la pro
piedad de D . Eustaquio Chico Bar
to lomé , vecino de Vallecillo, t érmi
no municipal del mismo, y caso de 
ser habidos se pongan a mi dispo
s ic ión con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su le
gitima adquis ic ión, pues así lo ten
go acordado en el sumario que iris-
truyo por dicho hecho con el n ú m e 
ro 24 del corriente afto; 

."; Señas de los semooientes 
• Una pollina, de quince años , al
zada' cinco cuartas, pelo ;uegro es 
qui láda en el mes de Mayo., , . 

U n o p o l l i n ó . ¿ d e dos"- años, , de . la 
misma, pelo cardino,- esquilado en 
'ell'.méa dé Enero. .. . v" 

•• Dado..en Sah'ágún, a 7 .de.Julio 
de '19301—Mañuel.Móraiesi—EÍ^Se-
eretario,'Lc(lo. Matías;García . " :. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenip Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de ésta ciudad. 
Doy fe: Que en .juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , recayó 
seriténcia, cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

. ^Sentencia."En la ciudad de L e ó n 
a siete de Junio de mil novecientos 
treinta, el:Sr. D . Dionisio Hurtado 
Merino, Juez municipal propietario 
de la misma, visto el presente.juv 
c ió de faltas contra J o s é R o d r í g u e z , 
cuyas demás circunstancias perso 
nales se ignoran, por lesiones; ha' 
hiendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Falla.—Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado J o s é 

R o d r í g u e z , declarando las costas de 
oficio. Agí definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Dionisio Hurtado.-Rubricado. Cuya 
sentencia fué publicada en el mis
mo día>. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a fin 
de que sirva do notif icación en forma 
a la denunciante Saturnina Cuervo, 
y por haber sufrido ex trav ío la en
viado el nueve de Junio citado, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez en L e ó n , a ocho de Julio de 
mil novecientos treinta.—El Secre
tario, Arsenio Arechavala. —Visto 
bueno: E l Juez municipal, Francis
co del Rio Alonso. 

* 
• * * . . 

Don Avsenio Arechavala Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal'de 

faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

"Sentencia.-En la ciudad de L e ó n , 
a siete de Junio de rail iiovecieutos 
treinta, el Sr¡ D , Dionisio Hurtado 
Merino,; Juez municipal propietario 
dé , la misma, visto el precedente -
juicio, de faltas contra Francisco -
Fernández^. Aréyá lo , cuyas demás 
circunstancias personales ya'< cons- • 
tan, por malos tratos; habiendo sido : 
parte el Ministerio Fiscal: 
'.. Fa l lo .±~Que debo - absolver y a b - • 
suelvo al denunciado Francisco Fer
nandez Aró valo, declarando las cos
tas de oficio. As í definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Dionisio Hurtado.—Rubri
cado.»^ " 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserción on el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a fin 
de que sirva de notif icación en for
ma al denunciante Luciano Santos 
D í a z , y por haber sufrido ex trav ío 
la enviada el nueve de J u n i ó citado, 
expido la presente visada por el se
ñor Juez en L e ó n , a ocho de Julio 
de mil novecientos treinta.—El Se
cretario, Arsenio Arechavala. — Vis
to bueno: E l Juez municipal, Fran
cisco del Rio Alonso. 
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Junla de Clasillcación s Resisión 
de la provincia de beón 

Relac ión de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta, y que se 
env ía al Sr. Gobernador civil, 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Cebrones del Rio 
Fernái idez Ramos, Marcelino, hijo 

de Cayetano y Carmen. 
Oyos Prieto, Florencio Marcelo, 

de Saturio y Josefa. 
Destriana 

Chana Herrero, Olegario, hijo de 
Joaquín y Gaudencia. 

García Prieto, Rogelio, de Cán
dido y Vicenta. 

Sánchez Valderrey, Manuel, de 
Ricardo y A n t p ü n a . 

L a Antigua 
Chamorro L ó p e z , Felipe; hijo de 

Avelino e Indalecia. 
'_. Laguna de Negrillos 

Gonzá lez Marqués, Ignacio, hijo 
de Andrés y Amelina. 

Tejerina Villayandre, J o s é Victo
rino, de Nioomeries y Manuela. 

.Palacios de la Valdtcerna 
. Santos Pérez , Antonio, de Teodo^ 
ro e Isabel. • 

- : Quintana y Congosto 
Rodera -Calvo, Adolfo, hijo de 

M u Candelas. 
.¡Turrado Gonzá lez , Laureanoj de 

Aquilino y Felisa. • 
Muelas Calvor.Benito, de Calixto 

y María. • 
; Riego de la Vega • 
Mart ínez García, Bar to lomé , hî o 

de Gregorio y Magdalena. . . 
Toral Pévez, David, de Fernando 

e Isabel. , . 
Moran Martínez, Manuel, de Ma

nuel y Manuela. 

Ropemelos del P á r a m o 
Pérez Canto, Gregorio, hrjo de 

Bernardo Isidro y Antonia. 
Han Cristóbal de la Polantera 

L ó p e z Turienzo, Santiago, hijo 
de Eugenio y Genoveva. 

-Mart ínez Pérez , A g u s t í n , de Je
rónimo y Agustina. 

Santa Elena de Jamuz 
Carro Rubio, José , hijo de Mi

guel y María. 
Esteban del Palacio, Celestino, de 

Juan y Angela". 
Santa Marta de la Isla 

L ó p e z Castrillo, Fernando, hijo 
de Benedicto y María. 

Migueles: Casado, Severiano, de 
Lorenzo y Lorenza. 

M i g u é l e z Mateos, Saturnino, de 
Daniel y Gabina. 

Turienzo Santos, Mateo, de Teo 
doro y Justa. 

Santa María del Paramo 
Egido Ramos, Miguel, hijo de 

Evaristo y R e s t i t u í a . 

Soto de la Vega 
Alfayate Rebaque, Manuel, hijo 

de Santiago e Irene. 
Juárez Gonzá lez , Baltasar, de 

B a r t o l o m é y María. 
M i g u é l e z de la Torre, Mateo, de 

Mateo y Claudia. 
Santos Migúé lez , Dionisio, de Ma

nuel y Josefa. 
Villamontán 

F a l a g á n Lobato, Luis , hijo de 
Jacinto y María. 

Gutiérrez del R í o , A r g i m i r ó , de 
J o s é y Bernardina. 

Martínez Merillas, Manuel, de 
Antonio y Antonia. 

: Mart ínez Mart ínez , Salvador, de 
J o s é y María. 

Lobato F a l a g á n , José , de Miguel 
y María. 

Tabuyo Pérez , Vicente,de Buena-
ventuia y Siniorosa. 

Villazala 
Castellanos Alfayate, Elias, de 

Martín y Emilia. 
Tone S á n c h e z , Santos, de Helio-

doro e Ignacia. 
i: Zotes del'Paramo 

" Mateo Grdóñezji Pedro, hijo de 
Mateo:y Genoveva. : 

• Partido de León 
' • . León . 

Acebal Herrero, Antonio, hijo de 
Antonio y Nieves. 

Alba, Eugenio, de desconocidos. 
. Alonso Buron, Fernando, de Ma

riano y María. 
Alonso Cabello, Angel, de Marce

lino y Cecilia. . 
Aivarez, José , de desconocidos. 
Alvarez, Manuel, de í d e m . 
Alvarez Fidalgo, Amador, de 

Marcelino y Sofía . 
Anenza Pérez , Manuel, de N . y 

Cecilia. 
Val buena Arias, Luis, de Fran

cisco y M á x i m a . ' 
Barrero, Manuel, de desconocidos 
Barrientos Navares, Felipe, de 

í Ignacio y Valentina. 
| Blanco Rabadán, Ricardo, de 
Jacinto y L u c í a . 

Calvo Calvo, Manuel, de N . y 
Tomasa. 

Calvo González , Emiliano, de 
Estanislao y Antonia. 

Calvo Mach ín , Rogelio, de Gerar
do y Leonor. 

Calle González , Vitoriano, dw 
Marcos y Eutiquia. 

Cano Ortiz, Juan, de Manuel , 
Isabel. 

Carrizo Alvarez, Angel, de Alejo 
y Antonia. 

Casado Ortega, Francisco, de Pe
dro y Gertrudis. 

Castillo García, Esteban, de Ri
cardo y Antonia. 

Casf ro Alonso, Victorino, de des
conocidos. 

Criado Chamorro, Pedro, de Bru
no y Manuela. 

Cabo Revuelta, Gelicio, de Ilde
fonso y Magdalena. 

Crespo Martínez, Faustino, de 
Marcelo y Marcelina. 

D í a z Cuellas, Santiago, de Bau
tista y María. 

D o m í n g u e z Rueaa. Francisco, de 
Marcelino y Esco lás t ica . 

Fernández Candanedo, Victoria
no, de Geraido y Luisa. 

Fernández Colas, Teodoro, dt 
Anastasio y Aquilina. 

Fernández Fernández , Antonio, 
de N . y María. 

Fernández Suarez, Lucio, ile 
Luis y Generosa. 

Fernandez Velasco, Luis, ni-
Constantino y Luzdivina. 

Ga bán González , Lucio, de Ltii iu 
y Fermina. -

Gaona Tascon, José , de Manue: v 
Autonma. 

García Ana , Celestino, .de Tliet'< 
y Delfina. , 

González Alvarez, Ezequiel; 
Ezeqmel y Francisca. 

González Balaca, Pedro, de Cr^ 
pin y Antonia. 

González de Albieta G . ' del Caii.-
piUo, Juan/de Juan y Matilde. ^ 

González Mermo; Alberto, • 
Alberto y L u c í a • 

González S á n c h e z , A g u s t í n , • 
S i m ó n y Florentina. 

Gutiérrez Blanco, Enrique, 
Maximino e I n é s . 

Gutiérrez Cabezas Facundo, > 
Facundo y Teresa. • 

Guzmau Lumbreras, Angel, • 
Ju l ián y Felisa. 

Gubete Pérez , Frutos,"de Vieen." 
y Anita. 
: Ju l ián y J a l i á n , Mariano, dé A-r 
jandro y Josefa. 

Labauda Fernández , Arturo, " 
Arturo y Juana. v 

Legnaco Plaza, A g u s t í n , de 
huel y María. 

Macho Cañal , Modesto, de • • 
santo y Modesta. 

(Se continúan'1 
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